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EL PERIÓDICO de la conciencia y el de la buena educación, 
como en las relaciones sociales, aunque de
ban ser más aguzadas y vigilantes en el pe
riodismo á causa de los mayores peligros 
de este medio de difusión.

Queda dicho más arriba, que vulgarmente 
se presta credulidad respetuosa al impreso; 
y aunque parezca ésta exajerada, no dejan 
de encontrarse ciertos visos de justificación. 
En efecto; la conversación ordinaria desa
parece, la palabra domina al hombre y no 
el hombre á la palabra en las disputas calu
rosas, se cuenta de antemano con que las 
afirmaciones que se hagan á nadie trascien
den después de los interlocutores y tocada 
de esta ligereza, la conversación naco y mue
re al mismo tiempo. Por el contrario;"al pe
riodista se le supone á solas con sus ideas 
y completamente dueño de su reflexión; de 
una parte le refrenan las prohibiciones de la 
ley y de otra la estima de su reputación pro
fesional. Gomo su oficio es el de inquirir pa
ra otros, se supone también que no bebe sus 
informes en las turbias corrientes de la char
la callejera y que se remonta á su origen 
comprobándolas por sí mismo ú obtenién
dolos con la sagacidad y el acierto que le 
valdrán la fama de habilidoso. En una pala
bra, se supone en él un examen maduro y 
reflexivo, distinto de aquella facilidad escu
rridiza con que aventuran noticias y juicios 
los que han de quedar completamente iné
ditos é irresponsables.

Esto basta para" comprender el esmero 
con que el periodista debe atender á la exac
titud de sus informes. Si el diario, aún su
poniéndolo exclusivamente de noticias, no 
tuviese más cuidado que el de recoger, como 
se recogen las aguas sucias, en un sumide
ro, todas las escorias de la garrulería ó de 
la maledicencia, sería realmente mía abo
minable invención. Pero es así que escoge, 
separa y purifica, aplicando á los sucesos 
antes de darlos al público, un procedimien
to de selección discreta. Precisamente uno 
de los mayores servicios de la prensa de
biera consistir en ser un medio de rectifica
ción de los errores populares, cuando la ca
lumnia ó la ignorancia los han esparcido; en 
encauzar por su verdadero lecho la opinión 
estraviada con ó sin malicia; en reducir á 
sus verdaderos límites y á sus verdaderas 
proporciones el hecho gacetable; en dar, por 
último á cada cosa su valor, concediendo un 
espacio proporcional á cada asunto según 
su importancia, para que resulte el pe
riódico digno del nombre de acta diaria, 
con que últimamente ha sido bautizado por 
un pensador insigne.

* * *
De reflejaré interpretar el espíritu públi

co, á adularlo y encenderlo artificialmente 
hay poco trecho que andar. Los espejismos 
son frecuentes, se cree opinión general la 
de una camarilla que forma el único hori
zonte sensible y en donde en lugar de respi
rarse el aire puro de la serenidad, se 
respira la atmósfera confinada del apasio
namiento. Y si en vez de dirigirse alnortede 
la verdad y la discreción, se dirige el perió
dico á buscar el éxito inmediato (el éxito 
defitivo siempre se encuentra en aquellas), 
entonces nacen esos dos vicios que llevados 
á la exageración tanto perjudican á la prensa 
de nuestros días: el reporterismo y la infor
mación criminal.

, Seguramente no pueden ni deben despre
ciarse los rápidos elementos de comunica
ción de que ahora se dispone. El telégrafo v 
cl teléfono son auxiliares prodigiosos é in
discutibles. Las relaciones circunstanciadas 
y minuciosas de los hechos, cuando ellos 
son en si mismo objeto de interés público 
mejor que incentivo de curiosidad estéril: 
el sistema de conferencias é interciews cuan
do sean modo de consultar opiniones de 
autoridad política ó científica, nos parecen 
también innovaciones útilísimas. Mas. 
cuando la rapidez es el único objetivo y se 
antepone á la fidelidad; cuando por la vani
dad pueril de anticipar una noticia, se co
munica incompleta ó falsamente: cuando se 
quiere sugestionar al público con relacio
nes espeluznantes dominándole por el ter
ror: cuando de una esperanza apenas nacida 
y de una simpatía popular incipiente se ama
sa un ídolo y se le pone sobre el pináculo 
de la gloria y se disparan todos los fuegos 
de artificio de la más convencional apoteo
sis. entonces hemos de contemplar en el 
periodismo el espectáculo repugnante de 
un nuevo Saturno devorando álos hijos que 
engendró y hemos de ver como los aban
dona muy pronto en una oscuridad, más

Mejor estreno que el de un artículo mío, 
pudieran tenor sin duda los nuevos caracte
res con que hoy aparece La  Al mu d a in a . Mas 
ésta es la voluntad de mis queridos compa
ñeros, sobre los cuales dejo caer buena parte 
de la responsabilidad. Para quien no sienta 
como la sienten los del oficio, los periodistas 
de raza y de vocación, esa solidaridad íntima 
entre el periódico y la personalidad propia, 
son cosa punto menos que incomprensible 
las gratas emociones que produce un acon
tecimiento tan sencillo. Allí, distribuidas en 
las cajas, están los millares de letras que es
peran la agilidad del inij>resor para reunir
se en líneas y párrafos. Pequeños prismas 
de metal que deslumbran con la plateada bri- 
llantcz del plomo recién cortado en aristas 
de exactitud maravillosa... su destino es 
agruparse al impulso de un pensamiento ex
planado en las cuartillas, reproducir en mi
llares de copias la misma idea, lanzarla á los 
cuatro vientos, propagarla con la rapidez ca
racterística de este siglo y después, deshe
cha la galerada, volver cada uno de aque
llos argentados fragmentos á su pequeña 
celda, esperando la misma operación para 
el día siguiente...

Hélo aquí todo; he aquí el gran poder de 
ese monstruo colosal cíe la prensa. Viósela 
surgir modestamente hace dos siglos en for- 
made las tradicionales Gacetas y de los ex
tintos Mercurios. Una hoja de papel del ta
maño de una carta, era muchas veces sufi
ciente para contener todas las revelaciones 
de la política palpitante, todas las peripecias 
de la guerra empeñada y todas las noveda
des de la ciencia y la literatura. De simple 
instrumento de comunicación trocóse en 
arma de combate, cuando las revoluciones 
al romper las cadenas de la opresión, rom
pieron muchas veces en la misma ceguedad 
del golpe, las do la justicia y la prudencia. 
Pero, dotado en cierto modo el periodismo 
del poder de la lanza de Aquiles, observóse 
ye curaba las mismas heridas que había 

. jderto; y si por la prensa se escaparon y 
\ nfundieron las corrientes de la impiedad ó 
Uc la demagogia, hijo de la prensa puede 
considerarse también el tradicionalismo 
contemporáneo y la historia de la literatura 
contará-siempre entre los periodistas á sus 
más ilustres mantenedores de Francia v Es
paña.

. Más que una potencia nueva, más que un 
poder sin precedentes, más que una ten
dencia esclusiva y peligrosa, debe verse por 
tanto en la prensa, una manifestación total 
de la vida contemporánea. No es la opinión 
en sí misma, sino un medio de vulgarizar
la y estenderla; no es el criterio infalible é 
inapelable, magistral y doctrinario, sino el 
palenque donde se forja ese criterio merced 
al concurso de todas las contradicciones.

^ido algún tiempo tener un ascendiente 
estigioso sobre las multitudes y acaso lo 
iserva todavía con demasiada latitud; pu- 
considerarse infalible lo que en letras de 

♦ )lde se aseveraba, pero ello no se debe á 
nninencias de la institución que, nadie 
una manera reflexiva y justa ha recaba- 
hasta ahora, sino á esa influencia semi- 
imatúrgica que la rutina concede á lo es

. । to más que á lo hablado y á lo impreso 
' ’ .s todavía que á lo escrito.

É • ** *
VI aplacarse la lucha política de las ideas 
olucionarias contra las ideas estaciona- 
5, al haber tomado las modernas consti- 
ionesel equilibro real ó aparente de que 
frutan ahora, han apagado también los al- 
clamoi es de aquella polémica y de aque- 
propaganda infatigable de cincuenta 

)S.^n vez de servir la opinión hecha á 
orí desde las mesas de las vetustas re- 

• ciones. se sirven al público (más pro- 
isolioy dia á juzgar ó prejuzgar por sí 
imo todos los litigios de la vida moder- 
iaquellos datos ó documentos que el in- 
<duo aislado no puede conocer. Aunque 
Úrecto, puede verse en esta evolución el 
i¡ujo del experimentalismo hoy en boga. 
Sector ya no pide conceptos, sino datos v 
Vdpinión se convierte en información ¿Pe- 
rfuién separa y distingue el campo lícito 
d<campo vedado, para el ejercicio de la pu- 
blidad? ¿Qué característica determina la 
mteria propia déla información? Principios 
geerales, fórmulas vagas, preceptos limi
tados de la ley encontramos por única res- 
pusta y sólo un criterio firme, aunque com- 
pleamente subjetivo, puede guiarnos: el

piadosa, por cierto, que la plena luz en que 
poco antes los colocara.

Por otra parte, el delito, negación del dere
cho, produce en la sociedad una alarma 
justísima por el temor ingénito que sufre la 
seguridad individual ó por lo desconfianza 
de (me el derecho sea debidamente reinte
grado. Pero vemos cuan á menudo se to
man tales infortunios como mero dilettan- 
tismo con que distraer esa nefanda sed de 
horrores que esperimenta parte del público 
y que con reprensible complacencia, yaque 
no con delectación morosa, se aviene á ser
vir parte de la prensa.

*
Entro tantos escollos debe caminar un 

periódico, aunque sea el más humilde que 
se publique en una provincia, que no bas
tan á evitarlos alguna vez ni los rigores de 
la prudencia ni los extremos de la circuns
pección. Y esta misma dificultad añado un 
goce inefable, á la satisfacción con que se 
repasan las colecciones de los años trascu
rrido si no se advierte uno de aquellos fraca
sos vergonzosos y humillantes á que nos 
hemos referido.

¡Con qué delicada melancolía reviven en 
la memoria, tantos sucosos confundidos en 
una colección periodística! Quien ha asistido 
á ellos como espectador, quien tal vez en un 
momento de entusiasmo redactó á vuela-plu
ma aquellas líneas febriles, lo vé de nuevo 
á través del tiempo y de la distancia, amon
tonado, sin orden, pele mele, con esa capri
chosa incoherencia do la vida diaria... Allí 
la catástrofe, después la fiesta llena de es
plendores, más tardo la complicación polí
tica, después el artículo de sensación (¡ue 
luego de lanzado nos aturdió el oido con su 
misma estela hervorosa, más allá la revis
ta de un estreno brillante junto al extrac
to de uná sesión agitada... La realidad, la 
realidad misma con sus contrastes dé luz 
y sombra, con sus lágrimas y sus sonrisas, 
especie de Jano bifronte que pudiese osten
tar al mismo tiempo las dos máscaras de 
la tragedia y comedia clásicas. Y el perio
dista que ha presenciado escenas tan di
versas siente entonces el molesto torcedor 
del remordimiento cuando rectifica sus jui
cios ó se explaya en las delicias del acierto 
cuando los conforma y aprueba... Mas, he 
aquí, estimados compañeros de fatigas pe
riodísticas en La  Al mu d a in a . que voy ya 
traspasando los limites que fijé á estos"des
garbados conceptos, escritos y pensados 
como una verdadera improvisación. Si apro
vechan para llenar dos columnas y conten
tar vuestro deseo, adelante. Si no, que cai
gan sus cuartillas en la cesta ó tonel sin 
fondo de los engendros desahuciados. De 
todas maneras han de caer en el olvido, más 
negro é insondable todavía, de las obras 
ífimeras que lanza á la publicidad en su 
lujo y reflujo constante, esa hoja diaria que 

nosotros llamamos familiar y cariñosamen
te: el periódico.

Mig u e l  S. Ol iv e r
-------------------- -----------------------

Administración
municipal

Es por demás lastimoso el precario esta
do financiero de nuestros municipios do es
ta isla, gracias á las innumerables disposi
ciones, todas dignas de más ó menos cen
sura, (me han venido creando no pocas di
ficultades á la administración de los pueblos, 
hoy de todo punto impracticable.

Donde más se observan mayores dificul
tades prácticas y reales es en la parte de con
tabilidad.

Desde que las disposiciones ministeriales 
intentaron interpretar y aclarar los artícu
los 135 y siguientes déla ley municipal, que 
lejos de aclararlos los han modificado radi
calmente, y en parte anulados, se observa 
que los ayuntamientos, apesar de sus es
fuerzos. siempre estériles llevan una vida le
gal de todo punto difícil y azarosa que da 
por resultado los enormes déficits con que 
saldan sus presupuestos, no obstante la 
constante reducción de gastos hasta un lí
mite nunca visto con lo cual, no solamente 
se ven privadas dichas corporaciones de in
troducir toda reforma ó mejora en la admi
nistración pública. sino que con tales forzo
sas reducciones se perjudican preferentes 
servicios que nunca fué posible desatender.

Puede decirse que el único ingreso deque 
pueden disponer con oportunidad los ayun
tamientos, es el recargo sobre la imposición 
y cobranza del Impuesto de consumos que

pueden elevar hasta el 100 por 100. Los de
más recursos que pueden utilizarse, como 
el recargo sobre la contribución territorial, 
se realizan tarde y defectuosamente, pues 
nunca ingresa en arcas municipales durante 
el transcurso de los diez y ocho meses que 
comprende el año económico, y esto necesa
riamente es una de las principales causas 
del déficit que engendra la falta del referido 
ingreso dentro el período respectivo. Con 
respecto a! recargo sobre las cuotas de sub
sidio y de comercio, es tan insignificante, que 
aún cuando se realice en tiempo oportuno, 
no viene á remediar, en poco ni en mucho, la 
situación financiera de la localidad. *

Desde que en mal hora aquellas disposi
ciones ministeriales vinieron á prohibir el 
repartimiento vecinal, consignado en el ar
tículo 138 de dicha ley, empezó la embarazo
sa marcha administrativa de los municipios 
que no han podido verse libres de las conti
nuas deudas que pesan sobre los pueblos, y 
que de año en año van aumentando como 
por encanto sin encontrar un remedio prác
tico y eficaz á evitar la larga lista de obliga
ciones pendientes de pago que vienen con
signándose en los presupuestos adicionales, 
que siempre se nivelan con ingresos ficticios 
y que nunca han de realizarse.

Examinemos las distintas y numerosas 
clases de ingresos que marcan taxativamen
te los art. 136 y 137 de la repetida ley muni
cipal y desde luego veremos cuán ilusorios 
son en la ¡iráctica tales ingresos, especial
mente en los más de los pueblos como son los 
de corto vecindario.

Apliquemos á los pueblos rurales los arbi
trios sólire alcantarillado, balnearios, guar
dería rural. instrucción pública, mataderos, 
puestos públicos, etc. etc., y obtendremos 
un producto real y efectivo que no alcanzará 
ni de mucho á una vigésima parte del presu
puesto do gastos. Y si tales municipios no 
pueden acudir al repartimiento general entre 
vecinos y hacendados forasteros como ve
nían haciendo desde la publicación de la ley 
municipal de 1870, reformada por la de 2 de 
Octubre de 1877, ¿qué arbitrios extraordina
rios pueden crearse para cubrir los gastos 
presupuestos?

So podrá argüir que si bien no pueden hoy 
los ayuntamientos acudir al mencionado re
parto, queda esto ingreso suficientemente 
conipensado con el recargo sobre las cuotas 
de inmuebles. Teóricamente podrá esto sos
tenerse, pero la práctica administrativa en es
ta parte nos demuestra todo lo contrario. Co
mo hemos dicho, e! mencionado recaigo no 
ingresaba estos últimos años directamente 
en las arcas municipales, pues, gracias á 
nuestros enredosos é inútiles procedimien
tos oficinescos, sucedía siempre que al ter
minarse el ejercicio económico no habían 
podido realizar los ayuntamientos el impor
te total de dicho recargo y este ingreso de 
menos, nos ha dado necesariamente los dé
ficits municipales; al paso que cobrándose 
éste recargo por medio del repartimiento 
general, bajo las bases establecidas por la 
ley municipal como era administrado direc
ta y exclusivamente por los empleados del 
municipio, ingresaba en tiempo oportuno y 
era entonces un recurso práctico y se
guro de que se podía disponer en el trans
curso del ejercicio respectivo.

Aunque hoy puedan los Ayuntamientos 
formar dichos repartimientos, sus faculta
des son tan limitadas en este ramo que no 
es posible acudir á este medio para salvar 
los déficits de que tratamos.

Una dolorosa y larga experiencia ha ve
nido á demostrar que nada útil y provechoso 
ha hecho el Gobierno para remediar la crí
tica é insostenible situación de los muriiei- 
]>ios. Y adviértase que no nos referimos á 
determinadas situaciones políticas, no; to
das ellas son directamente responsables de 
los males que hace tiempo venimos lamen
tando.

Imposible parece que siendo el Municipio 
en España por sus funciones la única base 
del régimen administrativo, y la más papu
lar por su origen y más trascendental en el 
orden político, vemos á los Gobiernos todos 
tan refractarios á toda clase.de reformas, 
dejando á tan sagrada Institución á mer
ced del caciquismo local, de ese cáncer des
tructor que tanto influye personal y direc
tamente en los asuntos íntimos de* la vida 
municipal, y de aquí nacen, como lógica 
consecuencia, ayuntamientos ignorantes 
faltos de actividad y esclavos del torpe yugo 
de una caprichosa voluntad peor cien veces 
que el despótico feudalismo.

Una ley municipal, como la que tenemos»

M.C.D. 2022
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EL PERIODICO
Mejor estreno que el de un artículo mío, 

pudieran tener sin duda los nuevos caracte
res con que hoy aparece La  Al mu d a in a . Mas 
ésta es la voluntad de mis queridos compa
ñeros, sobre los cuales dejo caer buena parte 
de la responsabilidad. Para quien no sienta 
como la sienten los del oficio, los periodistas 
de raza y de vocación, esa solidaridad íntima 
entre el periódico y la personalidad propia, 
son cosa punto menos que incomprensible 
las gratas emociones que produce un acon
tecimiento tan sencillo. Allí, distribuidas en 
las cajas, están los millaresde letras que es
peran la agilidad del impresor para reunir
se en líneas y párrafos. Pequeños prismas 
de metal que deslumbran con la plateada bri
llantez del plomo recién cortado en aristas 
de exactitud maravillosa... su destino es 
agruparse al impulso de un pensamiento ex
planado en las cuartillas, reproducir en mi
llares de copias la misma idea, lanzarla á los 
cuatro vientos, propagarla con la rapidez ca
racterística de este siglo y después, deshe
cha la galerada, volver cada uno de aque
llos argentados fragmentos á su pequeña 
celda, esperando la misma operación para 
el día siguiente...
, Hélo aquí todo; he aquí el gran poder de 
ese monstruo colosal de la prensa. Abósela 
surgir modestamente hace dos siglos en for- । made las tradicionales Gacetas y de los ex
tintos Mercurios. Una hoja de papel del ta
maño de una carta, era muchas veces sufi
ciente para contener todas las revelaciones 
de la política palpitante, todas las peripecias 
de la guerra empeñada y todas las noveda- 

[ dos de la ciencia y la literatura. Do simple 
, instrumento de comunicación trocóse en 
arma de combate, cuando las revoluciones 
al romper las cadenas de la opresión, rom
pieron muchas veces en la misma ceguedad 

i del golpe, las do la justicia y la prudencia. । Pero, dotado en cierto modo el periodismo 
4 del poder de la lanza de Aquiles, observóse 

curaba las mismas heridas que había 
■ )iorto; y si por la prensase escaparon y 
■ifundieron las corrientes de la impiedad ó 
■o la demagogia, hijo de la prensa puede 
■onsiderarse también el tradicionalismo 
■ontemporáneo y la historia de la literatura 
■contará«siempre entre los periodistas á sus 
■más ilustres mantenedores de Francia y Es- 
■ paña.
" Más que una potencia nueva, más que un 

poder sin precedentes, más que una ten
dencia esclusiva y peligrosa, debe verse por 
tanto en la prensa, una manifestación total 
de la vida contemporánea. No es la opinión 
en sí misma, sino un medio de vulgarizar
la y estenderla; no es el criterio infalible é 
inapelable, magistral y doctrinario, sino el 
palenque donde se forja ese criterio merced 
al concurso de todas las contradicciones. 

J^ido algún tiempo tener un ascendiente 
■ 3stigioso sobre las multitudes y acaso lo 
■ aserva todavía con demasiada latitud; pu- 

considerarse infalible lo que en letras de 
11 )lde se aseveraba, pero ello no se debe á 

iminencias de la institución que, nadie 
una manera reflexiva y justa ha recaba- 
basta ahora, sino á esa influencia semi- 
imatúrgica que la rutina concede á lo es- 
;to más que á lo hablado y á lo impreso 

■éT .s todavía que á lo escrito.

I Vi aplacarse la lucha política de las ideas 
ólucionarias contra las ideas estaciona

r s, al haber tomado las modernas consti- 
iones el equilibro real ó aparente de que 

I frutan ahora, han apagado también los al- 
clamoi es de aquella polémica y de aque- 

i propaganda infatigable de cincuenta 
)S. En vez de servir la opinión hecha á 
9/7 desde las mesas de las vetustas re
cienes, se sirven al público (más pro- 

‘ )so"hoy dia á juzgar ó prejuzgar por sí 
tmo todos los litigios de la vida moder- 
iaquellos datos ó documentos que el in- 
dduo aislado no puede conocer. Aunque 
Ürecto. puede verse en esta evolución el 
ñujo del experimentaiismo hoy en boga, 
flector ya no pide conceptos, sino datos y 
Vopiiúón se convierte en información ¿Pc- 
r(uién sopara y distingue el campo licito 
chcampo vedado, para el ejercicio de la pu- 
blidad? ¿Qué característica determina la 
mteria propia déla información? Principios 
geerales. fórmulas vagas, preceptos limi- 

I tat os de la ley encontramos por única res- 
H pusta y sólo un criterio lirme, aunque com- 
■pleiamente subjetivo, puede guiarnos: el 

de la conciencia y el de la buena educación, 
como en las relaciones sociales, aunque de
ban ser más aguzadas y vigilantes en el pe
riodismo á causa de los mayores peligros 
de este medio de difusión.

Queda dicho más arriba, que vulgarmente 
se presta credulidad respetuosa al impreso; 
y aunque parezca ésta exajerada, no dejan 
de encontrarse ciertos visos de justificación. 
En efecto; la conversación ordinaria desa
parece, la palabra domina al hombre y no 
el hombre á la palabra en las disputas calu
rosas, se cuenta de antemano con que las 
afirmaciones que se hagan á nadie trascien
den después de los interlocutores y tocada 
de esta ligereza, la conversación nace y mue
re al mismo tiempo. Por el contrario; al pe
riodista se le supone á solas con sus ideas 
y completamente dueño de su reflexión; de 
una parte le refrenan las prohibiciones déla 
ley y de otra la estima de su reputación pro
fesional. Gomo su oficio es el de inquirir pa
ra otros, se supone también (¡ue no bebe sus 
informes en las turbias corrientes de la char
la calíejera y que se remonta á su origen 
comprobándolas por sí mismo ú obtenién
dolos con la sagacidad y el acierto que le 
valdrán la fama de habilidoso. En una pala
bra, se supone en él un examen maduro y 
reflexivo, distinto de aquella facilidad escu
rridiza con que aventuran noticias y juicios 
los que han de quedar completamente iné
ditos é irresponsables.

Esto basta para" comprender el esmero 
con que el periodista debe atender á la exac
titud de sus informes. Si el diario, aún su
poniéndolo exclusivamente de noticias, no 
tuviese más cuidado que el de recoger, como 
se recogen las aguas sucias, en un sumide
ro, todas las escorias de la garrulería ó de 
la maledicencia, sería realmente una abo
minable invención. Pero es así que escoge, 
separa y purifica, aplicando álos sucesos 
antes de darlos al público, un procedimien
to de selección discreta. Precisamente uno 
de los mayores servicios de la prensa de
biera consistir en ser un medio de rectifica
ción de los errores populares, cuando la ca
lumnia ó la ignorancia los han esparcido; en 
encauzar por su verdadero lecho la opinión 
estraviada con ó sin malicia; en reducir á 
sus verdaderos límites y á sus verdaderas 
proporciones el hecho gacetable: en dar, por 
último á cada cosa su valor, concediendo un 
espacio proporcional á cada asunto según 
su importancia, para que resulte el pe
riódico digno del nombre de acta diaria, 
con que últimamente ha sido bautizado por 
un pensador insigne.

De reflejaré interpretar el espíritu públi
co, á adularlo y encenderlo artificialmente 
hay poco trecho que andar. Los espejismos 
son frecuentes, se cree opinión general la 
de una camarilla que forma el único hori
zonte sensible y en donde en lugar de respi
rarse el aire puro de la serenidad, se 
respira la atmósfera confinada del apasio
namiento. Y si en vez de dirigirse alnortede 
la verdad y la discreción, se dirige el perió
dico á buscar el éxito inmediato (el éxito 
defitivo siempre se encuentra en aquellas), 
entonces nacen esos dos vicios que llevados 
á la exageración tanto perjudican á la prensa 
de nuestros días: el reporterismo y la infor
mación criminal.

Seguramente no pueden ni deben despre
ciarse los rápidos elementos de comunica
ción de que ahora se dispone. El telégrafo y 
el teléfono son auxiliares prodigiosos é in
discutibles. Las relaciones circunstanciadas 
y minuciosas de los hechos, cuando ellos 
son en si mismo objeto de interés público 
mejor que incentivo de curiosidad estéril: 
el sistema de conferencias éintercieics cuan
do sean modo de consultar opiniones de 
autoridad política ó científica, nos parecen 
también innovaciones útilísimas. Mas. 
cuando la rapidez es el único objetivo y se 
antepone á la fidelidad: cuando por la vani
dad pueril de anticipar una noticia, se co
munica incompleta ó falsamente: cuando se 
quiere sugestionar al público con relacio
nes espeluznantes dominándole por el ter
ror: cuando de una esperanza apenas nacida 
y de una simpatía popular incipiente se ama
sa un ídolo y se le pone sobre el pináculo 
de la gloria y se disparan todos los fuegos 
de artificio do la más convencional apoteo
sis. entonces hemos de contemplar en el 
periodismo el espectáculo repugnante de 
un nuevo Saturno devorando álos hijos que 
engendró y hemos de ver como los aban
dona muy pronto en una oscuridad, más

piadosa, por cierto, que la plena luz en que 
poco antes los colocara.

Por otra parte, el delito, negación del dere
cho, produce en la sociedad una alarma 
justísima por el temor ingénito que sufre la 
seguridad individual ó por lo desconfianza 
de que el derecho sea debidamente reinte
grado. Pero vemos cuan á menudo se to
man tales infortunios como mero dilettan- 
tismo con que distraer esa nefanda sed de 
horrores que esperimenta parte del público 
y que con reprensible complacencia, ya que 
no con delectación morosa, se aviene á ser
vir parte de la prensa.

Entre tantos escollos debo caminar un 
periódico, aunque sea el más humilde que 
se publique en una provincia, que no bas
tan á evitarlos alguna vez ni los rigores de 
la prudencia ni los extremos de la circuns
pección. Y esta misma dificultad añade un 
goce inefable, á la satisfacción con que se 
repasan las colecciones de los años trascu
rrido si no se advierte uno de aquellos fraca
sos vergonzosos y humillantes á que nos 
hemos referido.

¡Con qué delicada melancolía reviven en 
la memoria, tantos sucesos confundidos en 
una colección periodística! Quien ha asistido 
á ellos como espectador, quien tal vez en un 
momento de entusiasmo redactó á vuela-plu
ma aquellas líneas febriles, lo vé de nuevo 
á través del tiempo y de la distancia, amon
tonado, sin orden, pele méle, con esa capri
chosa incoherencia de la vida diaria... Allí 
la catástrofe, después la fiesta llena de es
plendores, más tardo la complicación polí
tica, después el artículo de sensación que 
luego de lanzado nos aturdió el oido con su 
misma estela hervorosa, más allá la revis
ta de un estreno brillante junto al extrac
to de uná sesión agitada... La realidad, la 
realidad misma con sus contrastes de luz 
y sombra, con sus lágrimas y sus sonrisas, 
especie de Jano bifronte que pudiese osten
tar al mismo tiempo las dos máscaras de 
la tragedia y comedia clásicas. Y el perio
dista que ha presenciado escenas tan di
versas siente entonces el molesto torcedor 
del remordimiento cuando rectifica sus jui
cios ó se explaya en las delicias del acierto 
cuando los conforma y aprueba... Mas, he 
aquí, estimados compañeros de fatigas pe
riodísticas en La  Al mu d a in a . que voy ya 
traspasando los límites que fijé, á estos des
garbados conceptos, escritos y pensados 
como una verdadera improvisación. Si apro
vechan para llenar dos columnas y conten
tar vuestro deseo, adelante. Si no, que cai
gan sus cuartillas en la cesta ó tonel sin 
fondo de los engendros desahuciados. De 
todas maneras han de caer en el olvido, más 
negro é insondable todavía, de las obras 
efimeras que lanza á la publicidad en su 
flujo y reflujo constante, esa hoja diaria que 
nosotros llamarnos familiar y cariñosamen
te: el periódico.

Mig u e l  S. Ol iv e s------------------------ -
Administración 

municipal

Es por demás lastimoso el precario esta
do financiero de nuestros municipios de es
ta isla, gracias á las innumerables disposi
ciones. todas dignas de más ó menos cen
sura. que lian venido creando no pocas di
ficultades á la administración de los pueblos, 
hoy de todo punto impracticable.

Donde más se observan mayores dificul
tades prácticas y reales es en la parte de con
tabilidad.

Desde que las disposiciones ministeriales 
intentaron inlerpretar y aclarar los artícu
los 135 y siguientes déla ley municipal, que 
lejos de aclararlos los han modificado radi
calmente, y en parte anulados, se observa 
que los ayuntamientos, apesar de sus es
fuerzos. siempre estériles llevan una vida le
gal de todo punto difícil y azarosa que da 
por resultado los enormes déficits conque 
saldan sus presupuestos, no obstante la 
constante reducción de gastos hasta un lí
mite nunca visto con lo cual, no s lamente 
se ven privadas dichas corporaciones de in
troducir toda reforma ó mejora en la admi
nistración pública, sino que con tales forzo
sas reducciones se perjudican preferentes 
servicios que nunca fué posible desatender.

Puede decirse que el único ingreso de que 
pueden disponer con oportunidad los ayun
tamientos, es el recargo sóbrela imposición 
y cobranza del Impuesto de consumos que

pueden elevar hasta el 100 por 100. Los de
más recursos que pueden utilizarse, como 
el recargo sobre la contribución territorial, 
se realizan tarde y defectuosamente, pues 
nunca ingresa en arcas municipales durante 
el transcurso de los diez y ocho meses que 
comprende el año económico, y esto necesa
riamente es una de las principales causas 
del déñeit que engendra la falta del referido 
ingreso dentro el período respectivo. Con 
respecto al recargo sobre las cuotas de sub
sidio y de comercio, es tan insignificante, que 
aún cuando se realice en tiempo oportuno, 
no viene á remediar, en poco ni en mucho, la 
situación financiera de la localidad.

Desde que en mal hora aquellas disposi
ciones ministeriales vinieron á prohibir el 
repartimiento vecinal, consignado en el ar
tículo 138 de dicha ley, empezó la embarazo
sa marcha administrativa délos municipios 
que no han podido verse libres de las conti
nuas deudas que pesan sobre los pueblos, y 
que de año en año van aumentando como 
por encanto sin encontrar un remedio prác
tico y eficaz á evitar la larga lista de obliga
ciones pendientes de pago que vienen con
signándose en los presupuestos adicionales, 
que siempre se nivelan con ingresos ficticios 
y que nunca han de realizarse.

Examinemos las distintas y numerosas 
clases de ingresos que marcan taxativamen
te los art. 136 y 137 de la repetida ley muni
cipal y desde luego veremos cuán ilusorios 
son en la práctica tales ingresos, especial
mente en ios más de los pueblos como son los 
de corto vecindario.

Apliquemos á los pueblos rurales los arbi
trios sobre alcantarillado, balnearios, guar
dería rural. instrucción pública, mataderos, 
puestos públicos, etc. etc., y obtendremos 
un producto real y efectivo que no alcanzará 
ni cíe mucho á una vigésima parte del presu
puesto de gastos. Y si tales municipios no 
pueden acudir al repartimiento generalentre 
vecinos y hacendados forasteros como ve
nían haciendo desde la publicación de la ley 
municipal de 18/0, reformada por la de 2 de 
Octubre de 1877, ¿qué arbitrios extraordina
rios pueden crearse para cubrir los gastos 
presupuestos?

Se podrá argüir que si bien no pueden hoy 
los ayuntamientos acudir al mencionado re
parto, queda este ingreso suficientemente 
compensado con el recargo sobre las cuotas 
de inmuebles. Teóricamente podrá esto sos
tenerse, pero la práctica administrativa cues
ta. parte nos demuestra todo lo contrario. Co
mo hemos dicho, el mencionado recaigo no 
ingresaba estos últimos años directamente 
en las arcas • municipales, pues, gracias á 
nuestros enredosos é inútiles procedimien
tos oficinescos, sucedía siempre que al ter
minarse el ejercicio económico no habían 
podido realizar los ayuntamientos el impor
te total de dicho recargo y este ingreso de 
menos, nos ha dado necesariamente los dé
ficits municipales: al paso que cobrándose 
éste recargo por medio del repartimiento 
general, bajo las bases establecidas por la 
ley municipal como era administrado direc
ta y exclusivamente por los empleados del 
municipio, ingresaba en tiempo oportuno y 
era entonces un recurso práctico y se
guro de que se podía disponer en el trans
curso del ejercicio respectivo.

Aunque hoy puedan los Ayuntamientos 
formar dichos repartimientos, sus faculta
des son tan limitadas en este ramo que no 
es posible acudir á este medio para salvar
los déficits de que tratamos.

Una dolorosa y larga experiencia ha ve
nido á demostrar' que nada útil y provechoso 
ha hecho el Gobierno para remediar la crí
tica é insostenible situación de los munici- 
[dos. Y adviértase que no nos referimos á 
determinadas situaciones políticas, no; to
das ellas son directamente responsables de 
los males que hace tiempo venimos lamen
tando.

Imposible parece que siendo el Municipio 
en España por sus funciones la única base 
del régimen administrativo, y la más popu
lar por su origen y más trascendental en el 
orden político, vemos á los Golnernos todos 
tan refractarios á toda clase.de reformas, 
dejando á tan sagrada Institución á mer
ced del caciquismo local, de ese cáncer des
tructor que tanto influye personal y direc
tamente en los asuntos íntimos de*la vida 
municipal, y de aquí nacen, como lógica 
consecuencia, ayuntamientos ignorantes, 
faltos de actividad y esclavos del torpe yugo 
de una caprichosa voluntad peor cien veces 
que el despótico feudalismo.

Una ley municipal, como la que tenemos^
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hija de nuestras seculares tradiciones, cu
yos ambiguos preceptos nos lleva al más 
descarado soñsmo y que son en la práctica 
inaplicables á causa de las múltiples y va
riadas interpretaciones impuestas por las 
necesidades de apolítica menuda, se man
tiene todavía en vigor y ni los adelantos de 
la ciencia ni la importancia, en si de cada 
día más creciente, que no es posible negar 
á los municipios, han sido capaces á que el 
Gobierno abandone su indolencia para 
abordar de frente la completa y radical re
forma de nuestra legislación municipal, hoy 
diseminada en una infinidad de disposicio
nes, á cual más contradictoria, que han veni
do. no á interpretar, sino á modificar esen
cialmente la vigente ley municipal cuyas 
modificaciones han creado el estado de de
cadencia en que hoy se encuentran los Mu
nicipios de España y más especialmente los 
de Mallorca. . .

Mientras (pie el Estado y la Provincia 
busquen su vida, y su nutrición, en las entra
ñas de los municipios dejándolos en su ver
dadera autonomía, adecuada á su importan
cia político-social, nada se adelantará en el 
camino de las necesarias reformas, de las 
que iremos tratando más concretamente en 
otra ocasión—A.

-------------------------------------- - —
Desde Barcelona
La Exposición de Bellas Artes

Propusiéseme yo desenvolver una reseña 
crítica de las obras en ella contenidas, no 
tendría más remedio (pie confesar he llega
do tarde y disponerme á sucumbir bajo el 
poso de un trabajo superior á mis fuerzas 
y... falto de oportunidad. Pero no he de in
currir en tamaño anacronismo. Mi único ob
jeto será exponer las enseñanzas que de la 
observación atenta y detallada del certamen 
se desprenden y minea mejor ocasión para 
esto < pie cuando la exposición ha muerto, ó 
está dando las últimas boqueadas. Buenos 
deseos tenía de ocuparme estensamente en 
la descripción cuando menos, de los princi
pales cuadros y en especial de los mallór pii- 
nes; pero las circunstancias no me lo han per
mitido y hoy solo puedo y debo estudiar el cer 
tamen en su conjunto, en grandes secciones 
á lo más, sin entrar en detalles. Pero como, 
si puede tolerarse que no mencione si
quiera el nombre de los pintores catalanes, 
sería imperdonable en mí no citar á los ma- 
llorijuines, he de recordar que hay en la ac
tual exposición dos cuadros de Maura, titu
lado uno, Crepúsculo y el otro Sin labor, de 
mayor mérito esto último, poro dignos am
bos de la reputación del autor; otro de Bauzá 
que representa á un viejo payés de Mallorca, 
lleno de vida y arrancado al natural; otro de 
0‘Neille, que representa el Puig Tomir, 
algo convencional, pero bien entonado; dos, 
de Trian Planells; otro de Ribas y Oliver, 
cpie figura el Torrent Gros, un retrato mag
nífico, y una marina de menos mérito, de 
Antonio Fuster; Un perro, muy monísimo, 
y Un lavadero de colorido demasiado bri
llante y falto de gradación en la tonalidad, 
de Cérdá; tres lienzos imitación á tapiz, de 
mérito indiscutibles, de D. Mariano Fuster y 
Suplicio de Juanot Colom, de Carlotta. Son 
tantas las discusiones que este cuadro ha 
suscitado, según tengo entendido, que los 
pocos momentos que mis ocupaciones me 
han dejado libre, los he empleado, puede de
cirse, en consultará los críticos barceloneses 
sobre este ya famoso cuadro. Las contesta
ciones han sido muy cT versas; pero en todas
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I
El 9 de Julio de 186..., un jueves, Juan 

Bertaud, conocido por el apodo de Juan 
Sin-Pena. y su hijo, harto conocidos en Or- 
cival. por vivir de la caza furtiva y del me
rodeo, se levantaron á las tres de ía madru
gada para ir de pesca.
L Cargados con sus redes descendieron por 
el camino orillado de acacias que so perci
be desde la estación de Evry y conduce des
de la aldea de Qrcival al Sena.

Dirigíanse á su bote amarrado de ordina
rio á unos cincuenta metros del puente, á 
lo largo de una pradera que lindaba con 
Valfeuillu, hermosa propiedad del conde de 
Tremorel. .

Al llegar á la orilla del rio arrojaron al 
suelo su carga y Juan entró en la barca para 
vaciar el agua que contenía.

Mientras que con mano experimentada 
desataba la barca, apercibióse de que uno 
de los topes en que apoya el remo, gastado 
va por el uso, estaba á punto de saltar.

ellas hay un elemento común, que ha expre
sado muy bien, á mi entender, el crítico 
F. en estas palabras: «Carlotta en su Supli
cio de Juanot Colom, aparte de algunos de
talles pintados con bastante acierto, ha esta
do desgraciado en la composición, que sabe 
á cx-voto.» Uno de los mejores críticos bar
celoneses. al preguntarle su parecer, me 
contestó después de haber examinado el 
cuadro: «Se conoce que el pintor ha puesto 
en él toda su alma; la labores concienzuda: 
todo está tratado con igual amor y estudio; 
mas. precisamente este es su defecto princi
pal; á fuerza de querer pintar un cuadro 
de gran mérito, ha incurrido Carlotta en lo 
que podríamos llamar barroquismo, ó me
jor en la afectación. ¿Se dedica á los retratos 
Carlotta? Porque del examen de este cua
dro así puede deducirse.»

Y rendido este tributo al patriotismo, va
yamos á lo principal.

Algunas consideraciones, breves y solo 
abocetadas, sobre la pintura. El crítico ca
talán F. y el madrileño Balsa de la Vega 
sostuvieron una discusión, hace ya un mes 
y medio sobre las tendencias de la pintura 
catalana. El último indicó que esta tenden
cia era el misticismo; F. se lo negó; repli
có Balsa diciendo (pie no era precisamente 
al misticismo religioso á la qqé habia que
rido referirse, sino á la contemplación está
tica de la naturaleza, á una misma hora y á 
través de un mismo lente, contemplación que 
llevaba «á la anulación del dibujo y del co
lor.» F., como es natural, continuó defen
diendo á la pintura catalana, y afirmó que 
tanto en el dibujo como en el color, los pin
tores catalanes no van, ni mucho menos, á 
la anulación; que si la mayoría se dedica 
á pintar escenas melancólicas, os porque el 
temperamento artístico catalán es de por si 
triste y triste también generalmente la rea
lidad objetiva que á sus miradas se ofrece, 
y que, por tanto, los pintores catalanes tie
nen precisamente que pintar lo que pintan 
para ser realistas y regionales.

Esta es la polémica y este el problema 
principal qué ofrece la sección de pintura 
española. ¿Progresa la pintura catalana ó 
decae? Comparándola con lacle otras regio
nes españolas ¿se les muestra superior ó in
ferior? ¿Es realista? ¿Inclínase al misticis
mo? Tales son las dudas que hemos de re
solver, aunque con la mayor brevedad po
sible.

Basta comparar lo que fué la pintura cata
lana con lo que es hoy para convencerse de 
que progresa, de que se ha remontado á 
unas alturas con las cuales jamás habia 
soñado. «Mientras Videncia. Sevilla, Córdo
ba, Granada y Madrid pueden envanecerse, 
como dice el Sr. F., de haber dado el nom
bre á grandes escuelas de pintura, Catalu
ña, por causas inexplicables, dada su rela
ción. continua con Italia, tal vez por el pre
dominio do la política castellana que atajó el 
desenvolvimiento nacional del Principado, 
cuando las demás regiones españolas brilla
ban por sus éxplendores artísticos, Catalu
ña yacía infecunda é improductiva. Jovella- 
nos en su famoso Elogio de las Artes, al ha
blar del arte en Cataluña solo pudo mencio
nar tres oscuros nombres de pintores cata
lanes, hoy por completo olvidados.»

«Con el renacimiento del antiguo espíritu 
nacional del Principado, añade, han sur
gido como por ensalmo artistas de todas par
tes, reflejando el temperamento de nuestra 
tierra y tendiendo á la formación de una es
cuela pictórica catalana, precisamente cuan-

Felipe,—gritó á su hijo que estaba ocu
pado en entretejer los hilos de una red que, 
para pesca menuda, eran demasiado an
chos,—Felipe, búscame por ahí un pedazo 
de madera para reforzar este tope.

—A’oy,—dijo el muchacho.
No había árbol ninguno en la pradera, y 

el joven se dirigió hácia el parque de Val- 
feuillu, distante algunos pasos solamente y, 
poco cuidadoso del art. 291 del código pe
nal. salvó el ancho foso que rodea la propie
dad de Mr. de Tremorel. Proponíase cortar 
la rama de uno de los sáuces que al princi
pio del parque bajaban á bañar sus ramas 
en las aguas del río.

Había sacado apenas su cuchillo de mon
te v lanzaba en torno suyo una mirada re
celosa, cuando exhaló un grito comprimido.

—;Padre! padre!—murmuró.
—¿Qué hay?—respondió con flema Juan 

Sin-Pena.
—¡Venid, padre, venid en nombre del 

cielo! .
Juan Sin-Pena comprendió en la voz ron

ca de Felipe que pasaba alguna cosa ex
traordinaria. Volvió á atar su barca, y no 
sin inquietud, salvó en cuatro brincos la 
distancia que le separaba de su hijo.

El también quedó aterrado del espectá
culo que se ofreció á su vista.

A orillas del rio. entro los juncos y caña
verales. veíase tendido el cuerpo de una 
mujer. Su largo cabello tendido se enreda
ba entre las plantas acuáticas, y su vestido 
de seda gris estaba manchado" de barro y 
de sangre. Toda la parte superior del cuer

do la restante pintura española va perdiendo 
el sello nacional y propio. No es que falten 
pintores en España, sino que la mayor parte 
de ellos viven en el extranjero, influidos }X)r 
el arte de fuera y copiando medios completa
mente extraños al nuestro.»

Y es lo cierto. ¿Dónde están las escuelas 
valenciana, y andaluza, y gallega, y vascon
gada. y propiamente castellana? Fueron; 
mientras qüe la catalana, buena ó mala, 
existe y progresa de día en día, huyendo de 
la influencia de las escuelas extranjeras, 
como del idealismo.

Es superior á la pintura española, por lo 
menos, según se desprende del estudio de la 
actual exposición, porque, no existe tal pin
tura española, mientras existe y se desarro
lla la catalana, con carácter propio é inde
pendiente. Un arte nacional puede acabar de 
dos maneras: ó por consunción ó por el pre
dominio de otro arte exótico que lo ahoga y 
le borra su carácter peculiar. Pues bien; 
mientras el arte pictórico de la región cata
lana crece y se desarrolla, el de las otras re
giones languidece á causa de la carcoma de 
la's escuelas extranjeras.

Y que el arte pictórico catalán es realista 
se demuestra con solo observar sus princi
pales producciones.

Aquí es donde mayormente siento la falta 
de no haber dado á conocer por lo menos, los 
principales cuadros de Baixeras, Llimona, 
Urgell, Pinos, etc.

Por su examen habríamos podido conven
cernos de que real y efectivamente los pinto
res catalanes copian la naturaleza, vista por 
supuesto, á través de un temperamento, no 
con la fidelidad de máquina fotográfica. ¿Qué 
todos eligen la misma hora triste del cre
púsculo, las llanuras trias y pantanosas ó el 
monte silencioso, los tonos grisáceos, etc? 
¿Y qué? ¿dejan por eso de copiar la realidad?

Pero esto nos conduce á la resolución de 
la última parte del problema planteado. ¿In
clinase al misticismo la escuela pictórica ca
talana?

Si por misticismo solose hade entender 
el religioso, no; mas, si por el contrario, se 
ha de entender la palabra en un sentido lato, 
aplicándola á la comtemplación estática de 
la naturaleza, á esos deliquios y transportes 
del enamorado del campo, de los montes y 
collados, sí y mil veces, sí. No hay en Cata
luña más que un pintor realmente religioso, 
Llimona; pero como observa muy bien F. es 
un católico batallador, no un místico. Pero 
en cambio abundan los amantes platónicos 
de la naturaleza muda, quieta, triste y silen
ciosa. Solo unos pocos apelan á las notas 
brillantes y al movimiento: pero esos pocos 
están influidos por las escuelas exóticas, no 
pertenecen á lapictórica genuinamente cata
lana. ¿Conduce esa uniformidad, ese ama
neramiento á la anulación de la línea y del 
color? ¡Qué se yo! Ya lo dilucidarán los doc
tores, que yo no sabría hacerlo, á mí me 
basta hacer constar el hecho. Que deduzca 
las consecuencias quien sepa hacerlo.

Bajo otro aspecto puede considerase mís
tica ía escuela catalana, y mística de los 
siglos medios. Huye con horror del desnu
do; pinta solo rostros y oculta el cuerpo, 
como los pintores anteriores al Renaci
miento.

Pero esto, diga lo que quiera Balsa de la 
Vega, no es un defecto, sino un mérito. Pues 
qué: ¿van desnudos los labriegos y los mari
neros?

No ha sido mi intento ¿qué va á ser? ter
ciar en la polémica. Solo he intentado dar á 
conocer sus puntos principales, y resolver- 

po se hallaba sumergida en el agua, y el 
rostro vuelto hácia el fondo del río.,

—¡Un asesinato!—murmuró Felipe con 
acento trémulo.

Sin duda—murmuró Juan Sin-Pena con 
tono diferente;—pero, ¿quién puede ser esta 
mujer ? ¡Si fuera la condesa...!

—¡Vamos á verlo!
Y el joven dió un paso hácia el cadáver, 

pero su padre le detuvo por el brazo.
—¿Qué vas á hacer, desgraciado? Nadie 

puede tocar al cuerpo de una persona ase
sinada; solo la justicia.

—¿Es cierto...?
—No lo dudes; hay grandes castigos pol

lo contrario.
—Entonces vamos á prevenir al alcalde.
—¿Para qué? Los vecinos de Orcival no 

nos quieren gran cosa y pudieran echarnos 
la culpa.

—Pero, padre...
—Si vamos á advertir úMr. Courtois, nos 

preguntará cómo y porqué estábamos en el 
parque del conde para habernos enterado. 
¿Qué te importa á ti que hayan asesinado á 
kT condesa? Ya encontrarán su cuerpo sin 
tu aviso. Vámonos.

Pero Felipe no se movía. Con la cabeza 
baja y la barba apoyada sobre la mano, re
flexionaba.

—Es preciso avisar.—declaró con tono 
resuelto.—¡Ni (pie fuéramos salvajes! Dire
mos á Mr. Courtois que pasando por el rio 
con nuestra barca hemos percibido el cuer
po á la orilla. . . , .

El viejo Juan Sin-Pena se resistió al prin-

los según mi leal saber y entender, sin poner 
de mi parte más que el trabajo de ir pesando 
razones y colocarlas en la balanza.

Conocidas estas razones, ya se conocen 
las tendencias de la pintura catalana y algo 
de la de las otras regiones, que es jo único 
que nós es dado conocer por ahora.

Nl t ma  Ga l e b

NOTICIAS
De lá Capital

Anoche á las 12 so verificó el relevo de 
los empleados de la Empresa arrendataria 
de consumos de esta ciudad (que por espa
cio de dos años ha tenido á su cargo la co
branza de dicho impuesto) por los que han 
sido nombrados últimamente en propuesta 
hecha por el Delegado de Hacienda de esta 
provincia, toda vez que el Estado es el (pie 
se encarga de dicha recaudación.

En viriud de ella han recibido nombra
miento los señores siguientes:

PEhSONAL ADMINISTRATIVO DE EOS FIELA
TOS.—Para el cargo de Fiel: los señores 
D. Manuel Ribera Jaquotot, 1). Antonio 
Arcas, D. Juan Roíg, D. Antonio Alzarno- 
ra, D. Jaime Ripoll y D. Martin Caimari.

Para el cargo de Interventor: los señores 
D. Clemente Medrano, D. Agustín Espon- 
dabura, I). Antonio Martínez v D. José Ar- 
nau. "

Pe r s o n a l d e l r e s g u a r d o .—Visitador, 
D. Miguel Jaquotot. Teniente-visitador, 
D. Pedro Nomdedeu. Cabo l.° D. Manuel 
Pastor. Cabo 2.° D. Sebastián Nicolau.

Esta mañana á las 7 se dará principio á 
los aforos que deben practicarse en los es
tablecimientos de venta, aforos que conti
nuarán hasta que se hayan visitado todos.

Esta operación se practicará en presen
cia de una comisión compuesta de cuatro 
señores concejales, igual número de oficia 1 
les y auxilares ( e la Delegación de Hacien ■ 
da y también de representantes del arren 
datarlo saliente. Esta comisión se dividir 
en cuatro secciones para terminar md 
abreviadamente sus trabajos.

El personal nombrado para formar 
sección de Consumos en la nombrada D 
legación será el siguiente: Oficiales, D. Ba 
tolomé Cabrer y D. Bernardo Cabot. Asi , 
rantes, D. Gabriel Barccló v D. Peo 
J. Lull.

—-e-—
Ayer tarde á las cuatro y media los cocí 

Ripert empezaron á prestar el anuncié p' 
servicio, saliendo de las paradas del Mere? 
y del Rastrillo á la hora indicada, pan. 
Muelle y regresando á ellas después de ' 
berse puesto en marcha el vapor pa"" 
celoná. ।

Anteanoche al son de una música aú 
seó las calles que forman al barrio de 
Juan, se nombraron los mayordomos ó j. 
hombres que han de ordenar la fiesta cal. 
jera que el año próximo se dedicará al san 
Bautista.

•——■
El vapor Unión salió ayer tarde para Bar

celona, llevándose la valija y 2i pasajeros, 
entre los cuales figuraban D. Felipe \ illa- 
longa Mir, D.a Concepción y D. Guillermo 
Dezcallar.

Esta mañana deben tomar posesión de sus 
cargos de conformidad con lo preceptuado 
por ]la ley, los concejales que fueron eleí '

cipio; pero en vista de que su hijo iría á d 
parte sin él, pareció rendirse á sus desee 
v salvando de nuevo el foso y dejando s 
redes en la barca, dirigiéronse apresurad 
mente hácia la casa del alcalde de.Orciv 
situada á cinco kilómetros de Corbeil. en 
ribera derecha del Sena y á veinte minut 
de la estación de Evry. , ,

Orcival es una de las aldeas más delici 
sas de las cercanías de París.

Los alegres parienses que el domin. 
van á destruir la campiña con sus merie 
das y sus correrías, no han descubierto ai 
este risueño eden. El nauseabundo olor c 
aceite frito no mata el perfume embriagad 
del romero y de la madre-selva; las copl 
de los pescadores no palidecen ante los acc 
des del violín de los bailes públicos y la; 
gazara artificial no turba la calma de aqu 
lias soledades. .

Muellemente reclinado en una colina cus 
pié baña el Sena. Orcival tiene casitas blai 
cas como la nieve, sombras deliciosas y u 
campanario nuevecito y blanco que const 
tuve su orgullo.

Por todos lados le rodean propiedade 
particulares que le embellecen, y en lo alt 
de la colina percíbense aú almenas de vie 
jos castillos. .

A la derecha están los dominios de Mau 
prevoir v el lindo castillo de la condesa d 
Breche: enfrente al otro lado del rio, 1 
propiedad Aguado, hoy del dominio de ui 
constructor de coches inglés: á laizquicrd 
se vé el hermoso praque del conde de T 
more!, á poca distancia se distigue á C
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durante el Up de Muyo último y el Al 
"enombranolnorS. M.
n la mismesestón deben ser elegidos los 
entes de ¿calíe y los síndicos, pero no 
de tratarsf cuestión alguna ni tomarse
)s acuerdo- \

Solvemos i tened quejas repetidas y fre- 
mtes, del diño qub causan á las propieda- 
s muchos idiviaujos intemperantes y poco 
Tupulosos que ci/een, al salir al campo, 
e todo cumio v/n es suyo; y en electo lo 
man, taño si les viene á mano, como si 

uS preciso escalar las paredes para tomailo.
En el caleció de. Son Españolet ocurre 

casi diairanente esto, y en el de Son Serra 
también, de modo que en punto á los frutos 
de la tierra v especialmente á los que da el 
arbolado, no hay en absoluto seguridad de 
ninguna clase. Las almendras, albanco 
ques, peras, ciruelas, naranjas, etc. no son, 
en dichos caseríos, propiedad de sus dueños, 
sino de esas cuadrillas de beduinos mero
deadores, que contando, como cuentan, con 
la impuhidad, pues no hay mumcupal, 
agente de vigilancia, ni guardia civil que los 
atrape, si no pueden apoderase de ellos de 
día. lo verifican por la noche.

Estos hechos constan y de ellos se dedu
ce claramente el abandono de la vigilancia 
pública en nuestros caseríos.

■—.
El domingo por la noche y también el lu

nes, día de S. Pedro, la música del regi
miento, de Filipinas dejó oir en el pasco del 
Borne; una pieza que con el título de «fan
tasía de la ópera Carmen arregló el maes
tro N dicha música D. Bartolomé G. Pere- 
lló v jdedicó al coronel del mencionado re-

las

gm liento. . .
Alm cuando no somos partidarios de es- 

tosfarrcglos, ó pots-pourris, como se los de- 
no/lina "para mayor elegancia, (porque en 
castellano carecemos de las voces miscelá
nea recopilación, conjunto, ramillete, se
lección, etc. etc. ) no por esto dejamos de re- 
cojocer la dificultad que existe para escoger 

piezas que han de ser extractadas (y 
peirdoncn los maestros la palabra que peca 
po/- herética) para que de cinco ó seis ó más 
■ci/sas buenas no resulte una cosa mala.

i El arreglo del señor Perdió está hecho 
in inteligencia, por lo que hace a la ins- 
umentación, veon conocimiento de la mu
ca que ha recopilado; y los efectos que ha 
Atenido, así en la extructura cómo en la 
ecución musical, son aceptables.
Muchos oyentes, que son los pocos que 

In pretensiones de filarmónicos van al 
orne para no charlar mientras toca la mu- 
A .v '¿¿trtqíito llevando el compás

1 collones, escucharon con agrado 
dielsintiendo que por el barullo y 

' ruicjudicse oir tan bien y silencio- 
sanho hubieran desudo, y como se 
oomotros paises menos inteligentes 
en nie el nuestro.

Efios días ha estado expuesto en 
el es de los señores Pons y Bonet 
el mqibum qué se regala al reputa
do jmto Don Manuel Guasp, cos- 
teadefondos que produjo la suscrip
ción COn este objeto cuando dicho 
señoi)endido del cargo de Alcalde 
de esfi

La del álbum la forma un mag
nificóle plata oxidada con el escudo 
de esl y una cartela sobre-dorada 
<iue cU dedicatoria. El obsequio es 
sin eén alguna, rico y de buen 
gusto,i10nra al Sr. Guasp como á la 
comisco ha escogido.

---- — iPür Ren de 10 de Junio último ha 
-sido aik pOr ¡a superioridad el presu
puesto io para 1891 á 92 formado pol
la Dipu provincial, cuyos gastos as- 
ciende^ma de 788.026 pesetas 13 
céntimo.ual cantidad los ingresos.

Segúr.declarado por Real orden de 
30 de Mímo, los Avuntamientos que 
no se coh Con los actuales cupos de 
consumotienen señalados deben in
terponer filmaciones durante el cor
riente eje v en el plazo de un més. á 
c nitar dei publicación de dicha Real 
orden en letines Oficiales, en cuanto 
á los cupo^gS-89 y 1889-90.

El día 2Q;tual se celebrará la segun- 
l da subastaopios para conservación de 

a em-Y^Y^itqación de la de Palma á 
Capdepera opto de Palma, bajo el tipo 
de 1.997 ])S 02 céntimos é iguales 
condiciones a jirimera que resultó de
sierta por ñu licitador.

La Comisivovincial ha señalado el día 
-’ í de los corles para subastar la cons
trucción de ] lanas de madera para las 
ventanas de Unta baja, primero y segun
do pisos de la nada Norte y piso segundo 
de la fachadqu- del nuevo Cuerpo de 
edificio de la de Misericordia de esta 
(dudad bajo cl0 de 1.764 pesetas 73 cén
timos. debiemios licitadores constituir

La Almudaina. — IV 

previamento en la Depositaría de fondos 
provinciales una fianza provisional de 88 
pesetas, 25 céntimos^__

Ha dicho El Isleño, que ha sido elevado 
al Sr. Gobernador, para su inserción en c 
Boletín Oficial, el edicto del Juzgado 
municipal del distrito de la Catedral anun
ciando la vacante de secretario suplente

No sabemos qué exista tal vacante cuai 
do no ha mediado dimisión, y aun en este 
caso, no habría vacante sin antes ha n 
mediado la providencia admitiendo la le- 
nuncia del cargo.

* ‘—7 •La lista de los industriales á quienes se 
ha señalado cuota en las matrículas de la 
Contribución Industrial y de Comercio de 
esta ciudad v su término para el año eco
nómico de 1891-92, se halla de manifiesto 
en el Negociado-del ramo en la administra
ciones de Contribuciones para que los inte
resados puedan examinarlas e interponer 
lasoportunas reclamaciones.

Ayer á las dos de tarde un guardia 
municipal avisado de que un joven de unos 
veinte v cinco años, había maltratado de 
obra v palabra á su madre en la calle de 
S. Buenaventura, trató de detenerle y 
habiéndole encontrado en la calle de Boto
nes quiso conducirlo al depósito de Capu 
chinos; pero habiéndose resistido hubo 
necesidad de trincarlo y pudo conseguirlo 
avudado de dos hombres que pasaron la 
pena negra para sujetar á aquel energú
meno. Por fin se logró, si bien con severas 
amenazas.

■—.
El domingo por la mañana talleció en 

la carretera de Lluchmayor un niño de dos 
años, que hallándose en los baños de oan 
Juan de Campos en compañía de una tía, 
se iniso malo en términos de que el medi
co de aquel establecimiento aconsejo que 
lo trajesen á Palma. ,

El niño y la que lo cuidaba eran natura
les del arrabal de Sta. Calalina.

E1 paso de carruajes que atraviesa la 
acera de reciente construcción en el Merca
do entre la farmacia del Sr. biol y la lim- 
borna cercana á los árboles, ha sido cons
truido con entarugado del mismo sistema del 
(uie hav en la calle de Palacio desde hace 
cinco ó seis años y que tan satitactorio 
resultado ha producido.

.—-e-—■
Noticias del ejército: ,
El teniente coronel de infantería D. José 

Bonet ha sido destinado al regimiento de
Canarias. , _ .. , ,

—El capitán D. Manuel Benedicto al

—Ha obtenido el retiro provisional el ca-
pitán D. Pedro Monserrat , .

__En el número 137 del Diario O fu ia! del 
Ministerio de la Guerra se anuncia el con
curso para cubrir las plazas de alumnos que 
resulten vacantes en los Colegios prepara 
iorios militares de Granada Lugo. Trujillo 
v Zaragoza, con el resumen de las disposi
ciones cuyo conocimiento interesa á los as
pirantes civiles y militares. .
1  Ha obtenido dos meses de licencia pa
ra esta provincia y la de Alicante, nuestro 
paisano el general de brigada D. José March 
v García. „.
- _ También so ha concedido un mes de 
licencia para San Hilario (Gerona) al gene
ral de brigada D. Joaquín Bennasar y t ron- 
tera. comandante general subinspector de 
Artillería de este distrito militar. , 
' _ Ha sido autorizada la Comandancia de
In-enieros de Mahón para la compra por ges
tión directa de los cementos del país y del 
extran']ero necesarios durante cuatro anos 
para las obras á cargo de la misma.
1 _d Restitulo Fraile y Ruiz, escribiente 
de primera clase, que servia en el Gobierno 
militar de Mahón, ha sido trasladado a la 
Inspección General de Infantería: habién
dose nombrado para ocupar su vacante al de 
segunda clase D. Gregorio Revilla Cris
tóbal. . . .. ..

—Se ha denegado la instancia solicitan
do la vuelta al servicio promovida por el al
férez que fué del Ejército D. Gabriel Ros- 
selló y Adrover,

_Le ha sido confirmado en definitiva el 
señalamiento provisional de retiro sobre la 
Delegación de Baleares que se hizo en 13 
de Abril último, al primer teniente de In
fantería D. Lázaro Escobar Marcos. ,

—Ha sido aprobado el proyecto de insta
lación v compra de proyectores eléctricos 
presupuestos en 18.600 pesetas para el ser
vicio de la fortaleza de Isabel II de Mahon: 
asi como también una propuesta eventual 
que asciende á 80.000. pesetas que han de 
invertirse en obras de la misma.

_ D. Pedro Moneada y Soler. Subinten
dente militar de este distrito, ha obtenido 
el pase á situación de retiro. Este jete ha 
desempeñado con celo en varias ocasiones 
nos la Intendencia militar, por vacantes y 
ausencias de los Jefes superiores del Cuer
po en esta localidad.

de Julio de 1891

Publicaciones oficiales
Boletín de la provincia _ , 

Extracto del número correspondiente al día 2, de
Junio. , . . ... ,Real decreto concediendo á las municipalidades 
los servicios de alquiler de pesas y medidas.

Estados de varios recursos de alzada.
Denuncia de mina. .
Precios de suministros que se hayan hecho a la 

tropa. . . . . ,
Acuerdos tomados por la Comisión 1 rovmcial. _ 
Rectificación de erratas cometidas en el núm. 3blh 
Reclamación de certificados de rentas de Propios.
Recuerdo para la observancia de lo dispuesto so

bre perros en las ordenanzas municipales de 1 .dina.
Adjudicación del servicio del suministro de nieve 

á los enfermos de esta ciudad. , • , •
Exposición de loS repartos de la contribución terri

torialde Ibiza, Villa-Cárlos, San José, Cindadela, 
Muro, San Juan y Porreras. .

Subasta de los derechos que el Ayuntamiento de 
Valldemosa tiene en una casa de la calle de La Car
tuja en la misma villa. ,

Llamamiento á D. Prudencio Gil, reclamado por el 
Tribunal de Cuentas del Reino. , . .

Venta de fincas situadas en el término municipal de 
A Llamamiento á los que se crean con derecho á un 
haz de rodrigones de pino. . ,

Sentencia del juzgado municipal de Arta, dictada 
en autos sobre pago de cantidad. .

Venta de dos fincas para|]pagb de la contribución 
territorial. , . .... „

Compras verificadas por las factorías militares de

Programa para un concurso que abre la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Politicas.

Inscripciones en el registro civil de 1 alma.

Gaceta de Madrid
Extracto del número correspondiente al día l í de

Ministerio de Hacienda.—Cinco leyes, techa 21, 
concediendo suplementos de créditos y aprobando 
créditos extraordinarios.

Gracia »Justicia.—Real decreto, fecha 21, pro
moviendo á la canóngia vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Málaga, y nombrando canónigo de la de 
Madrid-Alcalá á D. Manuel del Moral y Manrique,
d ú it o c o  de Aran juez. . .

Hacienda.-Real orden, fecha 19, disponiendo que 
se habilite el puerto de Finisterre para el desembui- 
que de frutos y efectos nacionales, y para el embaí- 
. u5 de los productos de su industria y iabricaciun, 
con documentos autorizados por la Aduana de Lorcu- 
bl°Otro, fecha 18, trasladando á la plaza de abogado 
fiscal de la Audiencia de Madrid a D. Alvaro 1 aieja 
v Pareja, teniente fiscal de la de Zaragoza.
* —Otro, fecha 7, conmutando la pena de ocho ano» 
y un día de presidio mayor a que fué condenado 1c- 
dro Anlonio Martínez Garrido por la de cuati o anos 
v dos meses de presidio correccional.
' -Otro de iíual fecha, conmutando la pena de 
ocho años v un día de presidio mayor a .pie ue con
denado Juan José Doña Tirado por a de cuatro anos 
y dos meses de presidio correcciona .

UZíramor.-Reales decretos declarando jubilados 
á D. Nicolás Cabañas, á D. José M u-co y a D. Eduar- 
^ ^Otro ^“eeha 21. concediendo al súbdito chino 
cristiano’Santiago Alvarcz Tom-Tiaco la naturaliza
ción esnañola que tiene solicitada. . . .

Cancilleria.— Reglamento de servicio m- 
ternacional v cuadros de tarifas anejos al coiwcnie 
telegráfico internacional de S. Pctersburgo, i ex isa- 
dos en París en 1890.

Cultos
Jubileo de cuarenta horas

Empieza en San Francisco dedicadas a la 
Visitación de Nuestra Señora: exposición á 
las diez y enseguida tercia y la misa mayor, 
v concluida se hará la novena del Beato Rai
mundo Lidio; por la tarde á las siete, ( -oni~ 
nietas cantadas, y después la Corona de la 
Virgen, un rato de oración mental, estación 
al Santísimo y la reserva.

En Montesión. desde las cinco de la ma
ñana hasta las doce, se dirán misas en la 
canilla de la Congregación, en sufragio de 
los asociados al Corazón de Jesús que han 
fallecido durante el ano.

Visita á la corte de María
A la Virgen de la Asunción, en la Cate

dral.

Estadística
Defunciones

■Día 28
Guillermo Porcel , Roca, de dos años y mocho, 

Arrabal, sin asistencia. _ ,
Juan Zanoguera Canet. de 1 uno, calle de la Gal 

ra. de congestión cerebral. .
Esperanza Femenia Bennasar. viuda, de 81 anos, 

calle de Gavarrera. de congestión cerebral. .
Margarita Jofre Pujol, viuda, de , 0 anos, Hospi- 

talSSkistXa VEens Gomila, casada, de 41 años, de 
tuberculosis.

Día 29
Ninguna

Día 30 .
Sebastián Gibert Amorós. casado de 60 años, calle 

de la Vidriería, de hemorragia cerebral
Nicolasa Alemañy Aguirre. viuda, de 80 anos, 

calle de las Teresas, de apoplegia.
' Magdalena Oliver Muñoz, de 1 año, Sim den Gil, 

de entero-colitis.

Telegramas
Cuestión antillana
Madrid 30 á las 11 45 m.

Durante el próximo ejercicio regirán los 
actuales presupuestos en Cuba y 1 uerto- 
Rico, asegurándose, pero, que su duración

será solamente de seis meses, lo cual con
tradicen otros que suponen que hasta el 
año 1892 á 93 no se plantearán los nuevos 
presupuestos por no ser aceptables, los 
que acaba de confeccionar el Sr. Fabié.

——
Nueva proposición

Madrid 30 á las 12 t.
El Consejo de ministros ha acordado so 

admita la proposición de los Sres. Durán 
v Bas y Lastres pidiendo la jnmediata re
forma de los artículos l.°, 17. 21, 81, 116, 
139 y 870 al 874 Código de Comercio.

■——■ 
Sobre presupuestos

Madrid 30 á las 12’50 t.
Carece por completo de fundamento el 

rumor referente á que el ministro de Ha
cienda Sr. Cos-Gayón se proponga por me
dio de decretos suprimir las Delegaciones 
de Hacienda para convertirlas en Adminis
traciones Económicas; pués como esta re
forma está comprendida en los nuevos pre
supuestos hasta que estos se pongan en vi
gor no se realizarán las supresiones de 
aquellos funcionarios.

—-e-—
Una noticia desmentida

Madrid 30 á la 1 t.
Los periódicos ministeriales niegan ro

tundamente que el Sr. Menendez Pelayo 
hava dimitido su cargo de Consejero de Ins
trucción pública por no haber sido propues
to para una categoría de ascenso vacante en 
la Universidad Central á la que también as
piraba el Sr. Salmerón.

De Marruecos
Madrid 30 á la 1’30 t.

La Embajada extraordinaria de Marrue
cos que durante la semana próxima debe 
llegar á Madrid es portadora de los valiosos 
regalos del Emperador para S. M. laReina, 
(pie consisten en caballos berberiscos y va
rias cajas conteniendo tapices y almohado
nes de terciopelo bordados de oro.

.—, 
Próximas vacaciones

Madrid 30 á las 2 t.
Insístese en asegurar que tan pronto 

como termino en el Senado la discusión 
de los proyectos relativos al Banco de Es
paña, se cerrarán las Cortos; no obstante 
parece que el Gobierno tiene el propósito de 
que continúen abiertas hasta la definitiva 
aprobación de los presupuestos.

.——
Del Extranjero

Madrid 30 á las 3 t.
Es objeto de acaloradas discusiones en 

los círculos diplomáticos las vivas inquie
tudes que inspira á los imperios de Austria 
v Alemania la actividad que está demosr- 
trando Rusia en el armamento do su ejer
cito.

Asuntos económicos
Madrid 30 á las 3 15 t. , 

La opinión sensata hace comentarios 
desfavorables con respecto á la visita que 
hau hecho á S. M. la Reina distintos gre
mios para entregarle una exposición pi
diendo que si las Cortes aprueben el pro
vecto de lev sobre aumento y circulación 
fiduciaria no sea sancionado por la Corona.

Este acto realizado por dichos gremios 
se considera vejatorio para el Parlamento.

Asuntos militares
Madrid 20 á las 3’30 t.

Las reformas de guerra comprendidas en 
los presupuestos referentes al aumento de 
sueldo de los Coroneles, se llevarán á efecto 
por medio de la- iniciativa parlamentaria 
presentando varios diputados la oportuna 
proposición.

Varias noticias
Madrid 30 á las 4’50 t.

Los infantes D. Antonio y Doña Eulalia 
han salido para París.

El Sr. Gamazo pasará toda la temporada 
de verano en Santander. ,

El sábado próximo explanara el br. Las- 
telar como diputado por Huesca, una in- 
pelación acerca de la desesperada situación 
económica de la región aragonesa.

El Sr. Sagasta durante su estancia en 
Biarritz convendrá con los principales per
sonajes de su partido, el progama que este 
debe seguir durante la próxima legislatura.

Lotería Nacional
Madrid 30 á las 4,55 t.

En el sorteo verificado esta mañana han 
salido premiados los números siguiente:

13 247. 8.709. 6.869. 3.086. 9.4/6, 11.332. 
t 134 22 410. 7.342. 14.581, 2o.Mm . 22,9ul. 
17.969713.845,1.960; 1.511, 255. 195, 8.104, 
21.051,10.409. 

’ ledoies id Centro hraaeéu&o
Se compran calle de la Herrería n.0 12-2°.

----------------------
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La Almudaina.—1.° de Julio de 1891
BOLETIN METEOROLOGIGO

B :rómctro..............................
Termómetro seco....................

Id. húmedo . . , 
Mínima............................... 
Refleqtor....................... . .
Dirección del viento. . * " 
Ascenso del barómetro en 24 

horas...................
Descenso del barómetro en 24 

horas. . .

62’0
24'6

17’6
14'6

S.O.

mm.
grados.

id.
id. 
id.

00 mm.

0'0 mm.
-------------------------------- -------------------------------------

FERRO-CARRILES DE MALLORCA

Scrcicio dv trenes que regirá ^desde el 1». de Abril 
al 30 dc\Septiembre de 1801

_ De Palma á Manacor y La Puebla: á las 7’30 ma
ñana, 15 y 4 (mixto), tarde.

De Manacor á Palma: á| las 3 (mixto) 7 mañana y 
5'45 tarde.

De Manacor á la Puebla: á las 7 mañana y 5’45 t.

L’u c Mu  á Manacor: á las 7'25 mañana. 2'45 v 
5 55 (mixto) tarde. " “ ' *

De La Puebla á Palma: á las 7'25 mañana, 5'55 
(mixto) tarde. ’
t T'enperiódie0.—Días de mercado en Inca* De 
Inca a Palma, á la I tai-de.

---------- ----------- e---------- -----— _

Salidas de Palma.
Para Barcelona, martes 5 tarde v domingo 7v 

media de la mañana por vía de Alcudia. " '
Para Valencia, juéves 5 tarde.
Para Ibiza y Alicante, domingo 8 mañana.
Para mahón, lunes 5 tarde y miércoles 2 tarde vía 

de Alcudia.
Liegtalas á Palma.

De Barcelona, jueves 10 mañana vía de Alcudia v 
bado 7 mañana directo.

De A’alencia, lúnes 7 mañana.
De Alicante é Ibiza. miércoles 10 mañana.
De Mahón, juéves 7 mañana y lunes 10 mañana. 

----—------------- ---------------------------

ULTIMAS COTIZACIONES
Palma 30 de Junio 

Crédito Balear.................................  
Cambio Mallorquín...................  
Ferro-carriles de Mallorca. . . 
Alumbrado por Gas...................  
Salinas de Ibiza........................  
Sociedad General Mallorquína. 
Bonos municipales..................... 
La Isleña Marítima....................

Madrid 30 Junio (Cotúració 
4 p= perpetuo interior. . . . 
4 pg amortizable........................  
Billetes hipotecarios de Cuba. . 
Banco de España. . . 
Tabacos..................... " '

DINERO 
131 '50
80’00
60’00 

lóO-’OO 
250'00
94'00

HOJAS DEL

JULIO
Luna nueva, el 6.

Cuarto meng. el 28. 
Sol sale á las 4 h

4

. . . 60'00
particular)

. . . 77’00
. . . 89’40
. . . 105'75
... . 419'00 

nominal.

Púnese á las 7 h. 
HOY

29.
37.

O

¡DARIO

‘ JULIO
Lúa nueva, el 6. 

luai) meng. el 28. 
Sol ai á las 4 h. 30. 
Punce á las 7. h. 3*

IAÑNÁ

Barcelona 30 Junio fCotización de la tarde) 
4 p= perpetuo interior.

P8 perpetuo exterior.
4 p$ amortizable. . .

1813.—Batalla de Bida- 
soa.

fin. 
id.

30

Billetes hipotecarios de Cuba. .
Banco Hispano-Colonial. . .
Ferro-carriles del Norte. ."

Parts 30 Junio
4 pg español........................; .
Renta Francesa....................

fin.
•id.

105 65 
59’80 
69’30

74'37

MIERCOLES
182.—Stos. Casto Se -184 
cuudino obs. y Teodorico 
pbro., y Sta. Leonor mr

—Tona de Alejan- 
por lis franceses.

JUEVES de i
riaiu Visitación 182

i.—Stos MarLi-
•oceso y Sta..
sa mrs.

Si REVOLUCION TIPOGRAFICA
5^

❖

-------- MATERIAL DE ESTA IMPRENTA
100 Letras (en metal extra-duro galvanizado) surtidas, para la composición de tarjetas de visita membre 

sobres, etc. puntuación y espacios. ’ 1U0UWie ?s,
1 Componedor de 2 lineas, 1 Almohadilla, 1 Botella de tinta, 1 Pinzas, 1 Esparcidor para la tinta, todo jum 

va puesto dentro de una elegante caja de madera fina barnizada con sus correspondientes divisiones y que nuedi 
figurar como adorno sobre cualquier mesa de escritorio. 1 p

Precio de esta «Imprenta» en casa, de Amengual y Muntaner. PESETAS 5’50 
¿a misma conteniendo 200 letras mayúsculas y minúsculas y componedor de 3 líneas, ^tas. 8.

Ir
si

iHARINA MALTEADA DEFRESNE
Alimento completo, comparable á la leche materna desecada 1

Esta acuciosa harina, cuyo giuieu y aimiuou se han hecho 
fácilmente asimilables por la germinación del trigo, ha tomado 
de la yema del huevo sus materias grasas emulsionadas y su 
fosfato de cal. La Harina inalteada Defresne suple la 

J insuliciencia de la leche materna y evita el peligro de la 
q transición brusca entre la lactancia y la alimentación ordinaria, 
j Con Harina malteada no son de temer las deposiciones 
4 de mala naturaleza, ni las afecciones gastro-intestlnales 

¡li tan mortíferas en los niños que laclan. ’ 
TH. DErKESTiTE, Miembro de la Sociedad protectora de niñor 

en Francia y en España, y de la Sociedad de Higiene, proveedor de los 
Hospitales de París y de la Marina del Estado.

■ fulss " En todae Ias Farmacias de Francia y del Extranjero.

En Palma.—Farmacia de Juan Valenzuela.

hÉlaoiones dóotricas

Sulfato de cobre inglés, garantido
Reconocido, declarado de^rimeiyi calidad por el señor Ingeniero Agrónomo de 

provincia, para combatir el «mildewn.
Mesetas SO los 100 Suilogrsimos

Droguería La Baleárica, de Antonio Bennasar, calle de la Marina, mírente 
al Huerto del Rey, Palma.

Rota A cada comprador le será entregada una «Instrucción práctic^tiva 
del modo y épocas del empleo del sulfato, aprobada por el citado señor Ing<

si 
B

SULFATO US COBRE
Pureza, garantida, á 49 pías, los 100 Kilogr

á cargo y bajo la dirección del electricista

DON SEBASTIAN HOMS
Analizado y declarado de buena calidad para el tratamiento de los» por el 

profesor químico

Colocación de para-rayos con aparatos de comprobación, timbres eléctricos, líneas 
telefónicas, alumbrado eléctrico, motores eléctricos, electricidad médica y gaha- 
noplastia.

ADX ERTENCIA: Participo, al público que no estando asociado para esta clase de trabajos 
con persona alguna, toda consulta ó trato para instalaciones deberá ser personal v en mi casa- 
oficina calle de San Cayetano^ número 11 entresuelo.

D. PEDRO ESTELRICH
Véndese en la Droguería de José Juan, calle de la Marina-20-22rente al 

huerto del Rey; Mar 23—Palma.

NO MÁS ENFERMOS
Se curan todas las enfermedades (menos las procedentes de lesión orgánica) con el Enolahi 

ro Padró, regenerativo y depurativo de la sangre.
Todas las enfermedades proceden de impurezas ó infecciones de la sangre, y se presentan 

unas veces en forma de erupciones, bultos, granos, úlceras, etc., etc., internas ó externas- otras 
atacan más profundamente al organismo y provocan enfermedades que lo consumen (consu
mitivas). El Enolaturo Padró cura todas ellas, porque depura la sangre y la regenera purifi
cándola. k ° p

6

k

TONI-NUTRITiVO
CON

Es de efectos inmediatos en el herpes, escrófulas, reuma, gota, úlceras, llagas, granos ina
petencia, fiebres perniciosas, tisis, raquitismo y asma.
i El Enolaturo Padró constituye"* un sistema de curación general completo, y resuelve los 
problemas más difíciles de Medicina, triunfando en los casos en que ningún depurativo sólo 
ni las aguas sulfurosas, las de Archena, Panticosa y los medicamentos de Equina y hierro pu
dieron triunfar. 1 J 1 ’ r

t

50 anos de éxito, más ae oOO certificados de curaciones portentosas, tres medallas de oro 
y dos de plata, títulos honoríficos de diversas Academias, y un despacho anual de 25 000 boU 
¡lias, en España y Ultramar acreditan al Enolaturo Padró. * I

Depositario en Palma, D. Juan Valenzuela farmacéutico, plaza de la Cuartera número 2 
y en todas las farmacias. v’ ■
__ __________________________________ I

i

Imprenta de La  Al ^d a is X de Amengual y Muntaner.-lS91

a El Tino de Peptona Defresne es el mas precioso de los tónicos, 
r contiene ia übra muscular, el hierro hemático y el fosfato de cal de la carne de 

vaca, es el único reconstituyente natural y completo
q. Este delicioso l ino, despierta el apetito, reanima las fuerzas del estó

mago y mejórala digestión; es un reconstituyente sin igual porque contiene el 
A1.1MEN TO^e los músculos y délos nervios, detiene la consunción, colorea 
la sangre agotada por la anemia y precave la desviación de la columna vertebral.

El de Peptona Defresne asegura la nutrición de las personas á 
quiene- la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nutre a los ancianos 
suprime los peligros del crecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas de la 
madre durante la lactancia.

La Peptoivi Defresne es adoptada oficialmente por la Armada y los Hospitales de París.
DEFRESNE es el primer preparador del Tino de Peptona. Desconfiar de las imitaciones' 

. Po r  me n o r  : En todas las buenas , .
Farmacias de Francia

y del Exu anjero. **

En Palma.—Farmacia de Juan Valenzuela.

'¡TANTO se alquila como se vende la antigua y acreditada fábrde cola fuerte 
almidón y pimentón, montada al vapor y con todos kdelantos con 
cernientes á diches industrias única en tu clase, daráaz.óa calledc- 
Coll n.° 18, Molinar de Lavante Figueras Bailas.

I
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